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Autorización para Ia importación de plaguiCidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O eli rososCon fundamento e los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Genel‘al del Éq'uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 11,2 fracCión I. 3 fracción ll, 30, 31", 32 y 33 del“Jelena de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación yLQertificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales”1‘“- Tóxicos O Peligrosos. 29 fracción I. X, XII y ¿(IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Merc ncias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso/de Plaguicidas, Fertilizantes/y Sustancias Tóxicas y el Acue do que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta' . a regula. ¡ón'por arte de la Secretaria de.--=Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denomin da . . , '.NOMBRE O RAZON SOCIAL . Í a, / R.F.C. O C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL xUNIVAR DE MEXICO SA DE CV 0 3 JUL 203g 'CARRETERA SENDER NACIONAL KM. 4.9 SIN: h AHY 9802278Q8 —CP. 87560, MATAMO os, TAMAULIPAS l WGENCIA HNALTEL. (868) 826 718o . ' , 'g Correo-e: lmendozaCá),nexeosolutionscom 01/06/2020NOMBRE COMERCIAL ' \ x. r;METANOL / ALCOHOL METILICO / \NOMBRE QUIMICO l IUPAC /
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- C'ONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION - /

_ _ . ‘ » l i
l. La presente autorización no exime al autorizado‘jdel cumplimientp de otras obligaciones contenidas en léyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \ ,. [ - \\ ,- _ . .¿\ .

xll. Esta autorización, podrá ser revocad-a por la autoridad competente al incumplimiento deKalguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación rcie/"cualquier disposición legalraplicable enla mat/eria, sin perjuicio de la reparacióï del daño derivado de las
[esponsabilidad ambiental que e su caso pudiera óriginarse,’ así como de las sanciones civiles o penales que con forme a d ’recho procedan.

o anterior con fundamento. en,|o establecido en los artip/ulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 1 3 fracción Vill y
i . .. Hui. . l i

Vlll(de la Ley General de Equilibrio-.Ecol'oglcp y la Protecmon al Ambiente. f, .

../

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracron, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de‘emergencia y accidentes. f

lV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del'p/roducto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera‘ presentarse en medio electrónico.

V. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promoventef excepto la Adua a de Nuevo Laredo, en
cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que medianteoficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido por
la Subsecretaria para America del Niorte de la Secretaria de Relaciones Exterior s donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a pe mitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo NueVo Laredo Ill-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de losiusuarios, las
instalaciones y la? operaciones del Puerto y el Río Bravo. ' - \

i .

Informativo: ,¿ l , . :
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso C'OFEPRIS número 18330012180955

Kn-

\— /lr¿3' M,
( i EFJQIPRLCISSÜI s

/

.) , K
/.. F .

C.c.e.p Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _ ‘-
Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.vaidovinos@profepa.qob.>nx.

\ .' Ing. Sergio I. Bazán Jimenez.- Subdirector dÏ Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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